
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°326-2024-MPA 

Ayabaca, 03 de octubre del 2024 
VISTOS: 

Informe Nº026-2024-MP A/OEC/RLCH, de fecha O I de octubre del 2024, emitida 
por el Órgano Encargado de Contrataciones; Informe Nº t 786-2024-MPA/SGL/RLCH, de 

�O \t¡ fecha O I de octubre del 2024, emitida por la Sub Gerencia de Logística; Informe Nº2069-2024-
l"' / 'e • l\lPA/GAF, con fecha 02 de octubre del 2024, emitida por la gerencia de Administración y 
Vº " �lnanzas; Informe Nº 884-2024-MPA-GAJ-PLAO, de fecha 02 de octubre del 2024, emitido 
REÑ ,/ .�t\<>r la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 
N/C/ ¡ .'F;,

0 
CONSIDERANDOS: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Reforma 
Constitucional Nº 28607, reconoce a los Gobiernos Locales, autonomía política, económica y 

;,o�OPRo¡,;,;,v 
administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer 

't ctos de gobierno, administrativos, y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico: 
joncordante con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de 

� unicipalidades; 
. �" 
·J'oRIA ,,;¡, 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº317-2024-MPA-GM, de fecha 
25 de septiembre del 2024, se APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION SIMPLIFICADA. 

Que, mediante Informe Nº 026-2024-MPA/OEC/RLCH, de fecha O I de octubre del 
24; el órgano encargado de las contrataciones, solicita la aprobación de bases del 
ocedimiento de selección Adjudicación simplificada Nº 034-2024-MPA-CS-l PARA LA
ONTRA T ACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN VOLQUETE, PARA 
A OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT ABILIDAD VIAL 

NTERURBANA EN TRAMO CARROZABLE ENTRE CRUCE SAMANGILLA (Pl 
110) Y CHIRINOS LAQUE (PI 675) DE CENTRO POBLADO CHIRINOS LAQUE
DISTRITO DE A Y ABA CA - PROVINCIA DE A Y ABA CA - DEPARTAMENTO
PIURA", CUI Nº 2597525.

Que, mediante Informe Nº 1786-2024-MP A/SGL/RLCH, de fecha O I de octubre del 2024; el 
sub gerente de Logística, solicita al gerente de administración y finanzas, la aprobación de bases 
del procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 034-2024-MPA
OEC-l, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN 
VOLQUETE, PARA LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN TRAMO CARROZABLE ENTRE 
CRUCE SAMANGILLA (Pl 110) Y CHIRINOS LAQUE (Pl 675) DE CENTRO 
POBLADO CHIRINOS LAQUE DISTRITO DE A Y ABACA - PROVINCIA DE
A Y ABACA - DEPARTAMENTO PIURA", CUI Nº 2597525.

Que, mediante Informe Nº 2069-2024-MPA-GAF, de fecha 02 de octubre del 2024, El 
Gerente de Administración y Finanzas; solicita la aprobación de bases del procedimiento de 
Selección en mención. 
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A YABACA-PIURA-PERÚ 
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cuando corresponda, agregados que se infiere ha verificado el comité de selección 
correspondiente. 

Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad con el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225 y en uso de mis atribuciones conferidas en virtud al 
numeral 6 del artículo 20º de Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 . 

. , ,ll�O PRo¡,1• " •1�
., 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº444-2023-MPA, de fecha 07 de setiembre del 
'1'-'.1 

V0e0 J023 que resuelve: 
$ "ARTÍCULO SEGUNDO. - DELEGAR, las facultades administrativas al 

ERENTE MUNICIPAL, con eficacia anticipada a partir del (04.09.2023) en concordancia con 
el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2029-JUS". 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 034-2024-MPA-OEC-1, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN VOLQUETE, PARA 
LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT ABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN TRAMO CARROZABLE ENTRE CRUCE SAMANGILLA (PI 

, . .-•��10) Y CHIRINOS LAQUE (Pl 675) DE CENTRO POBLADO CHIRINOS LAQUE 
�ºB" ,, l?i STRITO DE A Y ABA CA - PROVINCIA DE A Y ABA CA - DEPARTAMENTO
Gerencia de . . 
,dmioistradóQ! � RA", CUI Nº 2597525, con un valor referencial de S/. 90,061.00 (Noventa mil Sesenta y 

Fifta•zaii o con 00 Soles), incluido IGV, SEGUROS E IMPUESTOS DE Ley, con precios vigentes a
· .<JY.l\"ltl.t a aprobación del expediente de contratación, que incluye gastos generales, utilidad e IGV, bajo

el sistema de contratación a Precios Unitarios. 

ICULO SEGUNDO - DISPONER que el Órgano Encargado de la Contrataciones, se 
encargue de sustanciar el procedimiento con estricto apego a las Reglas que rigen el proceso de 
contratación pública y a las normas legales vigentes, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el 
portal Institucional. ww,v.gob.pe/muniprovincialavabaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 

________ :....c. .. -1�----=--•-L--- ..-.-L.. --

ESE. 




